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BíBÊ CION" ABMXNÍSraACIÚN; 
0©S¡© c3qí Carmon, núm= 29, prlnolpaí* 

Tfeíéfono níuTiB 2.549«

•IW
VENTA DE EJEXvíPEARES? 

Ministerio de la Qobernacidn, planta b^a« 
Nypíier© suelto, 0,60.

S U ' M A E Í O

■ifaterf® éí @rao¡î   ̂lustfolâ
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un pr oyecto de ley mejorando^ tran" 
siioriamente^ la actual situación de los 
Curas párrocos rurales, — láginas 893 
y 394.

l̂liiísteHo de Haoí@Ri!?i:
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley sobre concesión 
de varios créditos exiraordinarios alpre^ 
supuesto vigeniB de gastos de los Depar
tamentos minisieriales, — Págimts 394 
y 39^.

Otro ídem id. id, para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley sobre auic-rización 
de gastos para el cumplimiento de la ley 
sobre Organización industrial de las mi
nas de Almadén^ y para construir el edi
ficio Delegación de Hacienda de Madrid, 
Página 395,

ifísIstoHo do iraeia y l îatlcbj
Real decreto haciendo merced de Titulo del 

ReinOj con carácter vitalicio, y con la de

nominación de Conde de Maudes, á favor 
de D. Pedro Villar Hernáez, — Pági
na 395,

ilitetiflo de HaGiendas
Real decreto nombrando^ por traslación^ 

Subdirector de la Deuda y Clases Pasi
vas, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Francisco 
Santos y González, Tesorero de dicha Di
rección General,— Página 395,

Otro ídem id. Tesorero de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, con 
la categoría de Jefe de AdminUtracAón de 
cuarta clase, á D. Mariano del Todo y 
lien  ero, electo Interventor de Hacienda 
de la provincia de Toledo,—Página 395,

Otro ídem id. Interventor de Hacienda de la 
provincia de Toledo, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á 
D, Manuel Gutiérrez López, Subdirector 
áe la Deuda y Clases Pasivas,—Pági
na 395,

RflSnlstarlo tí@ la Ooberoaelén;
Real decreto nombrando Vocales de la Jun

ta del Fatronafo del ^apensario anr
tüílbcreído80 Victoria mía, 6j 1)." Ma^
ría del Carmen VaiVo^ l y Ustáriz, Con
desa de Vahnaseda, y a D.̂ ' Purificación 
Barranco y Caro.—Página 396,

E s is íe r io  i e  f f is tn íc d é ii PáM iea j  l e l k s  ártvis
Real orden disponiendo se publique m  este 

periódico oficial el escalafón del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos,—Página 396,

Aciministraclón Üenirai:
HAOiENDA.-DirecciÓD General del Tesoro 

público y Ordenación general de Fa» 
gos del Estado.—Noiicia de los puebloB 
y Adminisiraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional' verificado en el día 
de ayer,—Página 396,

Anexo I.®—Bolsa,~O esekvator:io í'Jbn-
THAL MEflOROLÓaiCO- —  SUBASTAS. •— 
AbM INISTRACíÓX? P r O V IH O Iá L . --- .á,D M P  
NISTRáOIÓN MuNTCíPAL.AKUNCíOK 0 .FI“. 
CIALES de la Sociedad Eléctrica de la 
Vega Granadina, Sociedad Leonesa de 
Productos Químicos, Gonipañia de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, Üompañía anónima minera Gu- 
rraes HArvella, Crédito Mercantil de 
Menorca, Banco Quipuzcoano y Banco de 
España (Madrid),—SAmonAh, Espec
t á c u l o s .

Anex© 2.̂ -— Edictos,—Cuadros estadís
t i c o s  DE

Instruocíón P tB L iü ii—Escalafón provi
sional del Cuerpo faculiaíivo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos,

PARTE OFICIAL

m i n á  DEL COHEJO DS I H l m O S

6. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ (q. D. g j, 
S. M. la Reina Doña Yictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de- 
paás personas de la Augusta Real Fa-

p i S T E E Í i r G M U r ^

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Gracia y Jus

ticia para presentar á las Cortes un pro
yecto de ley mejorando transiíorlamente 
la actual situación de ios Curas párrocos 
rurales.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Alvarado y áel Saz.
A  LAS CORTES

Estando en curso las negociacionos 
oportunas entabladas con la Santa Sede 
sobre mejora de dotación de los Curas 
párrocos rurales, y habiéndose llegado 
al acuerdo sobre las principales bases de 
las mismas, el Gobierno de S. M., y en su 
nombre el Ministro que suscribe, en cum
plimiento de las declaraciones hechas en 
el anterior período legislativo, y por las 
consideraciones entonces expuestas, tía-

I ne el honor de someter á la deliberación 
de las Cortes, á fín de mejorar transito
riamente, mientras que se llega al aciier" 
do definitivo, la actaal situación de lo@ 
Curas párrocos rurales, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 
para completar, con carácter provisional 
y en concepto de auxilio por las circuns» 
tancias actuales, hasta la suma do 1.000 
pesetas, las dotaciones de ios Curas pá
rrocos rurales, establecidas en el capítu
lo 11, Seoeión S.®* del presupuesto de gas- 

I tos de los Departamentos ministeriales. 
I Art. 2.® Esta disposición regirá por 
I un período de seis meses, prorrogables 
í por otros seis, que empezará á contarse 
: desde el día en que eomience el plazo 
I para terminar la negociación pendiente
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con !a Santa Sede sobre aumento do do- 
tación de los referidos Párrocos.

Art 3.® El aumento provisional hasta 
las 1.000 pesetas se hará teniendo en 
cuenta las reglas que para el cómputo de 
las consignaciones se han aplicado en los 
arreglos parroquiales.

Art. 4.® Este auxilio cesará en el caso 
de interrumpirse la negociación pendien
te, y su pago se verificará con sujeción á 
los preceptos que rijan para los funcio
narios del Estado.

Art. 5.® De no llegarse al acuerdo en- 
. íre las dos Potestades, se reintegrará al 
Erario las cantidades que haya satisfe
cho sobre las consignaciones actuales.

Madrid, 13 de Febrero de 1917.=E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, Juan AI vara
do y del Saz.

ilIIB T lIW  m
; EEAL DECEETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, I

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de varios 
créditos extraordinarios al presupuesto 
vigente de gastos de los Departamentos 
ministeriales.

D̂ d© en Palacio á trece de Febrero de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

Santiago A lia .

Á  LAS COUTES

En 2 de Diciembre de 1915, presentó el 
Gobierno de S. M. á la deliberación del 
Parlamento, un proyecto de ley sobre 
concesión de varios créditos extraordina- 
rios para el pago de Obligaciones de los 
®eparíamentos ministeriales, derivadas 
unas de servicios reglamentarios, y con
secuencia otras de acuerdos de la Admi
nistración reconociendo derechos, ó de 
fallos* y sentencias de los Tribunales.

Pendientes dichos créditos de discu
sión cuando aquellas Cortes se disolvie
ron, fueron objeto, parte de ellos, del 
proyecto do ley de 16 de Diciembre últi- 
timo, dejándose de incluir en el mismo, 
entre otros, los de ayuda de gastos por 
elevación á la dignidad cardenalicia del 
señor Arzobispo de Toledo, D. Victoriano 
Guísasela; de viático de los cuatro seño
res Cardenales que asistieron al Cóncla
ve para la elección de Sumo Pontífice, y 
los comprendidos en la adjunta relación 
de «Gastos de las contribuciones y Ren
ías públicas», á los cuales se contrae el 
presente proyecto.

Tres expedientes más se comx)renden 
©n ©1 mismo: uno para costear el bronce 
de la estatua que la villa de Alooy se pro
pone dedicar al insigne patricio D. José 
Canalejas; otro para abonar á los conce
sionarios de los ferrocarriles secundarios

y estratégicos, con garantía de interés 
por el Estado, el importe de las liquida
ciones aprobadas, y otro para pago de 
las indemnizaciones devengadas y no sa
tisfechas al personal afecto á los servi
cios hidráulicos por obras del año 1915.

En todos los aludidos expedientes se 
ha cumplido con los trámites y requisi
tos exigidos por el articulo 41 do la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, y por sus fundamen
tos y el acuerdo del Consejo de Ministros, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á las Cortes con la autoriza
ción de S. M., el siguiente

PEOYECTO DE LEY

Art. 1.̂  Se concede al actual presu
puesto de gastos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros un crédito extraor
dinario de 30.000 pesetas para costear el 
bronce invertido en la estatua que la villa 
de Alcoy s© propone erigir al insigne 
patricio D. José Canalejas y Méndez.

Art. 2,® Se conceden igualmente al 
vigente presupuesto de gastos del Minis
terio de Gracia y Justicia dos créditos 
extraordinarios, uno de 25.000 pesetas á 
favor del Cardenal Arzobispo de Toledo 
D. Victoriano Guisasola Menéndez, para 
ayudaile en los gastos de su elevación á 
la dignidad Cardenalicia é imposición 
del Capelo, y otro d© 20.000 pesetas para 
viático de los cuatro Cardenales Arzobis
pos D. Victoriano Guisasola Menéndez, 
D, José Martín d© Herrera, D. José María 
de Cos y D. Enrique Almaraz y Santos, 
que asistieron al Cónclave para la ©lec
ción de Su Santidad Benedicto XV, á ra
zón de 5.000 pesetas cada uno.

Art. 3.® Igualmente s© conceden al 
presupuesto vigente de gastos del Minis
terio de Fomento dos créditos extraordi
narios, uno de 631.617,19 pesetas para 
pago de liquidaciones á los concesiona
rios de los ferrocarriles secundarios y 
estratégicos con garantía de interés por 
el Estado, y otro de 168.847,37 para satis
facer las indemnizaciones devengadas en 
el año 1915 por el personal facultativo 
afecto á ios servicios hidráulicos.

Art. 4,® Asimismo se concede un cré
dito extraordinario de 89.107,56 pesetas 
á la Sección 10, «Gastos de las Contribu
ciones y Rentas públicas», del presu
puesto vigente, para pago de las obliga
ciones comprendidas en la adjunta rela
ción.

Art. 5.® El importe de los créditos 
extraordinarios á que se refieren los ar
tículos precedentes se entenderá autori
zado en capítulos adicionales de las res
pectivas Secciones y se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Madrid, 13 de Febrero de 1917.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Santiago Alba.
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Relación de las obligaciones á que afecta el 
crédito extraordinario á que sí* refiere él 
articulo 4° del proyecto de ley de esta 
fecha,

GASTOS DE LAS OONTRIBWCIONES 
Y RENTAS PÚBLICAS

Pesetas,

4.000,00

37.564,00

Para pago de los alquileres de
vengados desde 1.® de Marzo 
hasta fin de Diciembre de 1909 
por el local ocupado por el 
Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Madrid, en el 
edificio denominado Platería
de Martínez. ........... ...........

A D.  ̂ Carmen Balaca, por los 
alquileres del cuarto trimes
tre de 1911 de la casa de su 
propiedad donde se liallaii 
instaladas las oficinas de la 
Depositaría especial de Ha
cienda de Melilla. (Real orden
de 1.® de Febrero do 1913)__  2.000,00

A D. José Benito Pérez y otros; 
abono de mejoras realizadas 
en la finca deriominada Cerro 
de Matabueyes, procedente 
del Patrimonio que fué de la 
Corona, enajenada por el Es
tado, y cuya venta fiié anula
da por Real orden de 28 do
Marzo de 1877.............. ..

Para pago del sueldo de Diciem
bre do 1910 al Teniente reti
rado del Cuerpo de Carabine
ros D. Lucio Sánchez Panto- 
ja; importe líquido   146,25

Zaragoza,
Para satisfacer á D. Inocencio 

Galán el importe de los inte
reses de 5 por 100 de sumas 
devueltas por nulidad de ven
ta de la finca número 158 del 
inventario, sita en Aranda de 
Moncayo. (Real orden de 9 de
Diciembre de 1914.).......... ..

Para satisfacer el importe de los 
alquileres que dejaron do sa
tisfacerse durante el año 1914, 
por locales que ocupan dife
rentes dependencias do Ha
cienda, que se detallan en re
lación que acompaña al expe
diente..................    22.405,30

Madrid,
Para satisfacer á D. Isidro Beni

to Lapeña el importe de las 
costas en que fué condenado 
el Estado, en pleito que sos
tuvo con el mismo, sobre rei
vindicación de terrenos en  
esta capital, en el sitio cono
cido por La Moiicloa. Se le re
conocen por dos Reales órde
nes de 26 de Febrero de 1914 
las sumas de 349,70 y 5.334,33
pesetas; en junto....................

Para satisfacer al Notario don 
Lorenzo Carrión el importe 
de sus honorarios por el otor
gamiento de la escritura de 
arrendamiento de local para 
instalación de las dependen
cias de Hacienda en esta pro
vincia......................................

564,56

5.684,08

200,00
Albacete,

Para satisfacer á D. Sarapio 
García Martínez el importe de 
los intereses de 5 por 100 so
bre sumas devueltas por nu
lidad de venta de este prime
ro del monte Solana de Rio- 
par, número 2.076 del inven
tario 914,38
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Salamanca.
Para abonar á D. Hipólito Bar* 

toi el importe do  ̂por 100 do 
los intereses do los plaoos de
vueltos por nulidad río venta 
d© la fiíic¿i número 3.000 de! 
inventario. (Real orden do 16 
de Enero do 1915.).......... 1.150.31

A D. Manuel González Oleinen- 
íe, intereses de 5 por lüO so* 
bre sumas devueltas por la 
nulidad de venta de las fincas 
liámeros 1.413 ai 1.419 del in- 
ventario do bienes del Esta
do. (Real orden do 16 de Ene
ro do 1915 .)............ . 6 370,99

Canarias {Las Palmas),
Á B. Podro M, de Soto mayor y 

Finio, por el irnporlo de los 
alquileros do los meses de No- 
vlembro y Diciembre de 1913, 
dol edificio de su propiedad 
ocupado por la Depositaría es- 

ial de Hacienda de Sania 
lIZ de la Palma. (Real orden 

de 24 de Abril de 1915.).........  600,00
Central.

P a ra abon ar al I n gen iero J efe d e 
Minas D. José María Rublo, el 
importe de la cuenta de gas
tos y dietas devengados en la 
comisión de servicio presta
do en las Salinas da Torro- 
vieja durante varios días de 
los meses de Maye y Junio de 
1914, en virtud do Real orden 
de 15 de Marzo de 1913.;----  580,40

Falencia.
Indemiiizaelóa á D. Timoteo do 

Antonio y Gil, por los desper
fectos sufridos en el vuelo del 
montG Páramo del Gabaiip,
Bid> ei3 término municipal do 
Va»buena de Pisuerga (Real 

. orden de 6 de Marzo de 1915.). 707,16
Sevilla.

A la Empresa abastecedora do 
aguas de dielia capital, por el 
suministro do ellas á la Dele
gación de Hacienda, durarte 
el tercero y caaito trimestres

Pesetas. clonda para presentar á las Cortes un
^  proyecto do loy sobro autorización do

gastos para el cumplimiento de la ley so
bro organización industrial de las minas 

, de Almadén y para construir el edificio 
Delegación de Hacienda de Madrid.

I Dado en Palacio á trece de Febrero da 
mil novecientos diecisiete.

do 1914.
Madrid.

133,85

Para abonar á D. Valeriano del 
Amo ios intereses de sumas 
devueltas por nuiidad de ven
ta de las lincas números 187,
192, 211 y 213 del inventario.
(Real orden de 17 de Abril de
1915.)............   47,52

Para satisfacer á D. Ramón Ca
labria Botella, como apodera
do de D.® María de los Dolo
res y D.  ̂María de la Concep
ción Amarillas y Verdaguer, 
el importe de las cosías im
puestas al Estado en autos 
por éste sostenidos con estss 
señoras. (Real orden de 21 da 
Marzo do 1914.)...................   6 038,81

T o t a l    ................. 89.107,56

Madrid, 13 de Febrero de 1917.=Ei Mi
nistro de Hacienda, Santiago Alba.

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo m autorizar al Ministro de JHa-

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

í riinbago Alba.
J Á LAS COKTES

Para que pueda ll-svorba á debido efec
to la ley de 23 de Diciembre último, con
cediendo al Gobierno diversas autoriza
ciones conducentes íi establecer una nue
va Oi-gaiiización industrial en las minas 
de Almadén, se baca indispensable so 
autoricen también los consiguientes gas
tos, por ser insuficientes para olio los 
créditos figurados en los capítulos y a r
tículos correspondientes dol actual pre
supuesto.

También lo exige la  ̂construcción de 
iin edificio para las oficinas.provluciales 
de Hacienda de Madrid,'cuya instalación 
actual, en casa de propÍ8d.acl particular 
coo notorias y extraoniinarias delicien- 
cías, implica á la vez, pov.el crecido im
porte de los alquileres que se satisfacen, 
una carga para les intereaes del Estado.

A traes fines, el ^vílnisiro que suscribe, 
por acuerdo dol Consejo do Míoisirosy 
con la av.torizaciÓD do S, M., tiene la fion- 
m  do someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente

I PUOYECTO DE LEY
Artículo 1.® Sa autoriza al Ministro do 

Hacdenda para subvenir en 1917, con un 
■ millón de pesetas, á los gas.tos que oca

sione la impIaritaciÓD. do-la ley de 23 de 
Diciembre da 1910, sobrebstábledmiento 
do mm  luiova organización industrial en 

fias minas do Almadén, óí ? -
Art. Igiialriiente se le autoriza para 

invertir durante el año actual basta pe- 
: setas 7CU000, en la eonstracción do im 
, edificio destinado á oficinas provinciales 
 ̂ de Hacienda de Madrid, como parto del 
i presupuesto de obras dol mismo. La can- 
¡ tidad qu0  no llegue á invertirse en el 

año 1917, será utilizable para ios mismos 
fines en el año de 1918. \

Art, 3.̂  Para hacer uso de las autori
zaciones á que se refieren los dos artícu
los anteriores, se considerarán incluidas 
las correspondientes cifras en oí estado 
de gastos de la Sección 10 del Presupues
to vigente.

Madrid, 13 do Febrero de I917.=EI Mi- 
! nistro de Hacienda, Santiago Alba.

MI1STEEI0 DE GElClá Y JÜSTIÍIIA
REAL DECRETO

Queriendo dar una pirueba de Mi Real 
I aprecio á D. Pedro Villar Hernáez; oídos 
‘ los dicílmenes de 1̂  diputación de lu

Grandeza do España j  Comisión perma
nente del Consejo do Estado; á propuesta 
de Mi Ministro do Gracia y Justicia; de 
acuerdo con el parecer do Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo 011 hacerlo merced de Título del 
Reino, con la denominación de Conde de 
Mandes, y con carácter vitalicio.

Dado 011 Palacio á cinco de Febrero do 
mil noveeie'Fitos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jnaií Alvariíáí! y A l  Saz.
Méritos y servicios de D. Pedro Villar 

y Hernáez.
Ha realizado cuantiosas é imx)ortantes 

obras de caridad.
Es fundador del Hospital de Caballe

ros ílospitalarlos de Cádiz; ha donado el 
c d í p a r a  Casa de Socorro ó Instituto 
í pí;raiorio, realizando i>oi' su propia 
cu cora la icstalacióii.

Ha ecntiábaído, de su peculio particu- 
lar,, con la suma de 190ái00 pesetas á los 
gastos del Sanatorio antituberculoso de 
Val de latas.

Ha hecho donación de una colección 
de cuadros al Museo provincial de Jaén»

l í I i T l I I d  » i  H A C M .

REAIfilS DECRETOS
Vengo en nombrar , por traslación, 

Subdirector de la Deuda y  Clases Pasi* 
vas, eoD la categoría do Jefe de Ádminis- 
traciiáii de cuarta clase, á  D. Fr.mcIsco 
Santos y González, Tesorero do dicha Di
rección, con igual categoría y clase.

Dado 051 Palacio á trece de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

El Mmistro ele Hacienda,
Santiago Alba.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación, Te
sorero de la Direocióa General dolaDcii- 
da y Clases Pasivas, con la categoría db 
Jefe d© Administración de cuarta clase, 
á D. Mariano defi Todo y Herrero, electo 
Interventor do Hacienda de la provincia 
de Toledo, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á trece do Febrero dé 
mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Hacienda,
Santiago ilk.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación, In 
terventor de Hacienda de la provincia de 
Toledo, con la categoría do Jefe de Ad- 
mÍBÍ8tracíón da cuarta clase, á p. Manuel 
Gutiérrez López, Subdirector de la Deuda 
y Clases Pasivas, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil novedeníüs diecisiete.

ALFONSO,
BI Ministro de IlaciGuda,

Sastisgo A !b .
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liEAL DECRETO 
Do conformidad con lo dispneBto en el 

artículo ST del Real decreto de 21 de Ko- 
viembre de 1910, y á propuesta del Mi
nistro do la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocales de ia Jun
ta do Patronato del Real Dispensario an- 
titubereuloso Victoria Eugenia á la seño
ra D.^ María del Carmen Vailiant j  IJs- 
táriz, Condesa de .Ya.lmaseda, j  á doña 
Puriñcación Barranco y Caro.

en Falado á trece de Febrero de 
mil novecientos dieoisiete,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

l o a p í s  Eaiz J iié n e s*

m isT E E io  m iisT iíJ ü o ié i pfií
í  BgLMS 11 ii]í fji

REAL ORDEN 
’ limo. Sr.: Dispuesto por. Real orden 

de 9 de Septiembre de 1911 que iodos los

a ñ o s S0 publique en  la  G a c e ta  d e  Ma
d r i d , durante e l mes de Enero, con ca
rácter provisional, e l Escalafón del Cuer
po facultativo de AroMveroSs Biblioteca
rios y Arqueoiogos;

'S. M, el Rey ■ (q. D. g.), se ha servido 
disponer que se^piiblique en la G a c e ta  
DE M a d r id , con carácter provisional, el 
adjunto escalafón del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos (véase Anexo 2A), con la situación del 
personal dol misnio en el día do Ene
ro del presente año, dándose un plazo de 
treinta días, sin descontar los festivos, 
desde el siguiente ai en que la inserción 
se lleve á efecto, para que los individuos 
del ropetido Cuerpo eleven á este Minis
terio las reclamaciones que contra el mis
mo Escalafón crean pertinentes á sus de
rechos.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I, muchos años. Madrid, 24 de 
Enero do 1917.

BURSLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

íB I IS  ÍS'MOIÓS C IStK i!.

M INISTERIO D E  HACIENDA

^ e l
LOTERIA NACIONAL .

NtelROS
Fi
Fastas.

F OBLAGI ONEB
PRIMERA Y SEGUNDA' SERIES

10.762 120-000 Málaga.—Madrid.
27.796 65.000 Barcelona.—Utrera.
20.Í07 25-000 Barcelona.—Barcelona.

1.325 2.000 Madrid,—Línea de la Ooncepdón.
27.090 2.000 Barcelona.—Barcelona.

575 , 2.000 Melillac—Yalencia.
20.599 . 2.000 Málaga.—Málaga.
29,203 2-000 Córdoba.—Vale ocia.
22,837 2-, 000 Mureia.—Y alenoi a.

, 15.978 2.000 Madrid.—Madrid,
24.574 2 000 Valladolid.—Bilbao.
29 350 2.000 Briviesca.—-Sevilla.
12.021 ■ 2.000 Gerona.—Torre viej a.

Madrid, 15 do Febrero de 1917,

En al sorteo celebrado lioy con. arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías da 25 ds Febrero da 1893, para 
adjudicar los eincopremios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los ©stablebimientos de 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Josefina Alvarez Benito, Rafaela He
rrero García, Socorro Pilar Pascual Fono, 
Natividad Pigman Martínez, Nieves AI- 
mazán Alonso, del Asilo de Nuestra Se- 
gQra de las Mercedes,

Nota de los números y pohlacioms á los qm han correspondido los 13 premios mayores 
de los 1M4Í que comprende cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Lo que gie anuncia para €on.odiDlento 
del público y  demás efectos.

Madrid, 15 da Febrero de í917.—Por 
sustitución, Ramón Elizalde.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día 1 de Marzo de 1917, 
Ha de constar de tres series de 34.(100 

billetes cada una, al precio de 3Q pesetas 
el billete, divididos en décimos átres 
pesetas; distribuyéndose 705.432 pesetas 
en 1.700 premios para cada serie, d  ̂la 
manera siguiente?

PREMIOS PESETAS

1 ................ 100.000
! 60.0^
1 4 c s { e do * » a » í. 9 3 » e 20,000

Í2 . 0 . . .  de .1500...... 18.000
1.882 d© 800..... 414.600
99 aproximaciones da

300 pesetas cada 
lina/'" para los 99 
MümtiFOS resl;aii.fes 
de la csentesia del 
iírcíBilo nrimero.. 
fcL do ,300 id. id., 
para ios 99 núme
ros restantes de ia 
centena del pre
mio segundo., . . .  
id. de 300 id. id., 

. para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio tercero. . . . . .

aproximaciones d© 
800 pesetas cada 
una pai*a ios nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero. 

Idem de 600 id. id. 
para ios del pre
mio segundo T. . .  

Idem de 486 id. id., 
para los del pre
mio tercero*.. . .

1.700

29.700

29.700

29,700

1.600

1.200

705.482
Las aproximaciones son compatibiea 

con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si salles© premiado el número 1, su 
anterior m  el número 84,000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el eiguierite.

Para ia aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desda el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones d© los premios segundo 
y tercero.

 ̂El sorteo se efectuará en el local des
tinado^ al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Hamo. 
Y  en la propia fGrío,a se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establedmieiitos d© 
Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
uno d© 625 ^entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña qu® 
tuvieren Justificado ñn derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en ©1 sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas qu« 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día dguiente de efectuados 
éstos, se expondrá ©1 resultado ai público 
por medio de listas improsas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados,.

Los premios se pagarán ©n las Adml* 
nistraciones donde hayan sido expendi
dos ios billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos,

Madrid, 23 de Octubre de 1916. — El Di
rector general, Eduardo Eódenas.

IUdrid.--E st, Tip . «Süoesorss RiTApaiííaviíA*wmm de


